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Contrato de Mutuo Dinerario entre 

Fundación La Base Fondo de Microcréditos Solidarios 

y el grupo asociativo Huesitos de Wilde

A los 9 días del mes de febrero de 2010, la Fundación La Base Fondo de Microcréditos Solidarios, con domicilio real y legal en la calle Talcahuano Nº 215 1ero 'B', de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por Ethan Earle, DNI Nº 94168610, en su carácter de agente de crédito, en adelante LA BASE, por una parte, y por la otra, el grupo asociativo Huesitos de Wilde, en adelante EL GRUPO, con domicilio real y legal en la calle Salcedo 470 de la Ciudad de Wilde, Provincia de Buenos Aires, representado por su presidente el Sr. Marcelo Quiroz con DNI. Nº 21.455.670 y su tesorero el Sr. Sandro Bazán con DNI. Nº 21.948.070 convienen en celebrar el presente CONTRATO DE PRÉSTAMO, en el marco del PLAN NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMIA SOCIAL - Programa de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social “Padre Carlos Cajade”, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA BASE otorga y EL GRUPO acepta un PRÉSTAMO que será destinado para el siguiente proyecto productivo, en adelante “el proyecto”: para la compra de cuero y químicos para la fabricación de huesitos.

SEGUNDA: El monto del préstamo asciende a la suma de PESOS tres mil ($15.000), siendo  el mismo reintegrable por parte de EL GRUPO, en dinero en efectivo, cheques o depósito bancario, en 1 cuota, de PESOS tres mil catorce pesos ($15.061), que corresponden a la devolución del monto del préstamo más un seis por ciento (6%) anual o medio por ciento (0,5%) mensual en concepto de tasa de interés aplicados sobre los saldos decrecientes de capital de acuerdo a lo establecido por la Co.Na.Mi. 

TERCERA: Los pagos de las cuotas deberán efectuarse – sin necesidad de aviso previo o requerimiento de ninguna naturaleza- según el calendario de pagos adjunto. En caso de que las fechas de pago de capital e intereses vencieran en días inhábiles bancarios, los pagos deberán efectuarse el día hábil bancario inmediato posterior. 

03-mar-2010: $7.530

09-mar-2010: $7.531

CUARTA: Las partes acuerdan el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. EL GRUPO deberá:

a) Aplicar el monto recibido en su totalidad a la ejecución del proyecto aprobado.

b) Trabajar en forma conjunta con La Base en el desarrollo de este proyecto, intercambiando con ella la información necesaria sobre la marcha del proyecto para una coordinación adecuada. Se adjunta calendario de pasos para el desarrollo del proyecto; dicho calendario no será de carácter obligatorio sino que sirve como parámetro para medir la marcha del proyecto.

c) Efectuar el pago de las cuotas en tiempo y forma. En caso de realizar devoluciones con cheques, responsabilizarse de cualquier cheque que resultara rebotado por el banco. 

d) En el caso eventual de que EL GRUPO se encontrase en algún momento con la necesidad de alterar el proyecto productivo o con dificultades productivas o financieras imprevistas que le impidieran la restitución del capital prestado al fondo, éste deberá informar previamente a La Base y reunirse con representantes de la misma para consensuar la forma de restituir el Fondo. 

2. LA BASE deberá:

a) Asesorar al GRUPO en todo lo que pueda ser de utilidad para el cumplimiento del proyecto.

b) Facilitar los medios para que el GRUPO cumpla con los compromisos asumidos en este convenio, en cuanto a información de lugares y días de pagos, información del estado de su crédito o avisos de vencimientos. 

c) Redefinir el proyecto en cuanto a tiempos, montos y metas junto al Consejo de Administración del grupo en los casos excepcionales en los que dificultades productivas o financieras imprevistas le impidieran al Grupo el cumplimiento de lo pautado en el presente contrato. Esta redefinición quedará sujeta a la aprobación de La Base.

El incumplimiento de lo establecido en las cláusulas precedentes dará derecho a LA BASE a reclamar la venta o liquidación de los bienes restantes comprados o elaborados por medio del préstamo, a fin de restituir todo lo que fuera posible al Fondo. 

En prueba de conformidad y considerando este fondo como una herramienta de fortalecimiento de los proyectos productivos de las organizaciones sociales, se firman cuatro ejemplares del mismo tenor y en la misma fecha.


Acreedor La Base



Representantes del grupo asociativo


Representado por:



Presidente:


Ethan Earle




Nombre y apellido: Marcelo Quiroz


DNI: 94.168.610



DNI:  21.455.670








Tesorero:








Nombre y apellido: Sandro Bazán








DNI:  21.948.070







Firmas de socios del grupo asociativo al dorso

